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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPANIA 
- HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.A. 

+ 1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia HILANDERIAS UNIDAS 
HIUNSA S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 17 de 
junio de 1991, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, ¡ñbogado Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada 
por el geñor Subintendente de Derecho Societario de la 
Intendencia de Compañilas de Guayaquil, doctor Gerardo Peña 
$ AI EN Resolución No. 91-2-1-1- 0001796 el 

e inscrita enel Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, con el NO-1933 L.1 el ode julio de 1991 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La ' compañia se denomina HILANDERIAS 
UNIDAS HIUNSA S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta 

O años. s 

K 7 “3. DOMICILIO: El domicilio de 'la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. " 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 
. a la transformación, compra, venta, importación, exporta- 

ción, representación, consignación y distribución de ropas:, 
prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, 

o tejidos, hilados y calzado y las materias: primas que la 
componen. Podrá dedicarse además a la compraventa, corre- 
taje, administración, permuta, agenciamiento, explotación y 
anticresis de bienes inmuebles, compraventa, importación y 
exportación de productos industriales en la rama textil, e 
importar y exportar maquinarias industriales. A la importa- 
ción, exportación, fabricación y comercialización de toda 
clase de juguetes y juegos infantiles; construcción de toda 
clase de viviendas familiares o unifamiliares, de toda clase 
de edificios, centros comerciales, residenciales,- condomi- 
nios, etc. La compañia podrá efectuar proyectos de desa- 
rrollo urbano o rural, ¡para lo que podrá celebrar contratos 
con empresas privadas, públicas y semipúblicas. La compañia 
podrá importar, comprar, vender, O arrendar maquinaría 
liviana y pesada para «la construcción. La:compañiia podrá 
comprar, vender y administrar bienes raices. - Se dedicará 

i también a la importación, exportación, comercialización 
fabricación y distribución de toda clase de productos 
plásticos para uso doméstico, industrial y comercial, asi 
como a la venta, distribución y comercialización -de toda 

. clase de combustibles: gasolina, diesel, kér N 
etcétera. También se dedicará a la importación, cohep 
de equipos de “imprenta y sus repuestos, asi como 

nos, materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera), compraya; 
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corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explota- 
ción y anticresis de bienes inmuebles; compraventa, importa- 
ción y exportación de productos agricolas e industriales en 
las ramas alimenticia, metalmecánica y textil. Importar y 
exportar maquinarias ¡industriales y agricolas y toda clase 
de productos agropecuarios. Asi mismo, importar «y exportar 
articulos de ferreteria, artesania, electrodomésticos y 
materiales de construcción. También se dedicará a la compra, 
venta, distribución, importación, exportación y/o represen- 
tación de aeronaves, helicópteros y susmotores, equipos de 
accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la 
importación, compra, venta, distribución y comercialización 
de aparatos fotográficos. Instrumentos de óptica, aparatos y 
suministros eléctricos; articulos de cerámica, articulos de 
cordeleria, articulos de deporte y atletismo, articulos de 
jugueteria y libreria, equipos de seguridad y protección 
industriales, instrumental médico, instrumental para 
laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y 
articulos conexos en la rama de joyeria, bebidas alcohólicas 
y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, 
compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o distribución, 
y/o consignación de productos quimicos, materia activa o 
compuestos, para la rama veterina y/o humanas, profiláctica 
o curativas en todas sus formas y aplicaciones. También se 
dedicará a la comercialización interna y externa de pieles, 
pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 
papeleria y útiles de oficinas, articulos de bazar y 
perfumeria, productos de confiteria, productos de vidrio y 
cristal, aparatos de relojeria, sus partes y accesorios. La 
compañija también se dedicará a prestar servicios de asesoria 
en los campos juridico, económico, inmobiliario y finan- 
ciero, investigaciones de mercadeo y de comercialización 
interna. También se dedicará a la selección y evaluación de 
personal, servicios de computación y procesamiento de datos, 
instalación, explotación y administración de supermercados. 
También se dedicará al arrendamiento de bienes inmuebles. 
También podrá dedicarse a la explotación agricola en todas 
sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda 
clase de ganado mayor y menor. Asi mismo podrá importar 
ganado y productos para la agricultura y ganaderia, cual- 
quier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 
agricultura y ganaderia. También tendrá por objeto dedicarse 
a la producción de larvas de camarones y otras especies 
bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 
También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 
fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 
comercialización de especies bioacuáticas en los ea 
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internos y externos. También podrá adquirir en pro ad 
arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, insté 
planta industrial para que empaque, envasamiento o cu 

  

el presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columné 511 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o.oooocoonnoors? 

   



DS
 

- REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

otra forma para la comercialización de los productos del 
mar. También se dedicará a la compraventa, permuta y 
disposición por Cuenta propia de acciones de compañiias 
anónimas y de participaciones de compañias limitadas, 
fomentará y desarrollará el turismo nacional e interna- 
cional, mediante la instalación y administración de agencias 
de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafete- 
filas, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 
mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y 
recreativos. Realizar a través de tercerosiel transporte por 
viá terrestre, aérea, fluvial o maritima | de toda clase de 
mercaderia en general de pasajeros, carga, materiales para 
lá “construcción, productos agropecuarios, hbioacuáticos, 
embalaje y guardamuebles; comercialización, industrializa- 
¿ción, explotación, exportación e importación de todo tipo de 
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madera, ya sea en forma de materia prima o en Cualquiera de 
sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta propia 
o.de terceros. Prestar servicios a otras personas naturales 

o: juridicas en los asuntos relativos a contabilidad, ventas, 
servicios de contratación de trabajos, servicios juridicos, 
a través de los profesionales debidamente facultados y en 
las actividades previstas en su objeto. Para cumplir con su 
objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos 
por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con eel 
mismo. 

CAPITAL SOCIAL.- El «kápital cial de la Compañiia es de' 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de un míl sucres cada una. 

INTEGRACION ¿E CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente ty paga de la siguienté manera: en numerario 
Ss/ 500.000.00; edando por pagérse la cantidad de Ss/ 
1'500.000.00 en el plazo de dos /afios en cualquiera de las 
formas previstas por la Ley. 

ADMINISTRACION Y REPRESÓNACION LEGAL.- La compafila es 
gobernada por la Junta neral de Accionistas y es adminis- 
trada por el Gerente General y el Presidente. Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
General ¡¡individualmenté, y;necesitando autorización de la 
Junta General para la traísferencia, enajenación y gravamen, 
a,cualquier titulo de os bienes inmuebles de propiedad de 

compañia.    

    

n_ ÍA: 

ABG. MIGUEL TINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDEN 
DE COMPANTAS OFICNA DE GUAYAQUI 

Guayaqui£, 10 de Ip de 1991 

ublicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por aos Votan nas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... oo... o tefprctrs:


